ACTA DE SESION DE LA COMISION DE ORDEN Y GESTION DE LA
UNIVERSIDAD JOSE FAUSTINO SANCHEZ CARRION DE HUACHO

En la ciudad de Huacho a los veintidés dias del mes de octubre del afio dos mil
nueve, siendo las 16:00 horas, reunidos en la Sede del Rectorado de Universidad
Nacional José Faustino Sanchez Carrién, con asistencia del pleno de Comisién de
Orden y Gestion, designada por la Resolucién Nro. 1130-2009-ANR  presidido por
el Mgr. Alberto Régulo Coayla Vilca, Dr. Angelmiro Montoya Mestanza
Vicepresidente Académico y el Mgr. Mv. Teodolfo Valencia Chamba
Vicepresidente Administrativo, se reunieron en sesién de Asamblea Universitaria.

Con el Quérum correspondiente, se procedié a iniciar la sesion, habiéndose dado
lectura al acta anterior esta queda aprobada.

El presidente hace el pedido de poder ingresar a la agenda del dia el tema
referente a la situacion de las autoridades, Rector y vicerrectores. Tema el cual es
atendido y aprobado para que pase a la orden del dia.

AGENDA:
1. Modificacién del Estatuto, Estructura Administrativa de la Universidad.
2. Situacién del Comité Electoral de la Universidad.
3. Situacion de las autoridades Rector y Vicerrectores de la Universidad

DEBATE:
1. Modificacion del Estatuto, Estructura Administrativa de la Universidad
El sefor Presidente informé que visto el informe legal Nro. 003-2009
UJFSC/ALP, respecto a la propuesta para modificar parte del Titulo V Arts.
104, 107, Titulo XVI Arts. 324 y 327 del Estatuto en lo referente al Régimen
Académico Administrativo de la Universidad, en los siguientes aspectos.

Organo de Apoyo y Asesoramiento:

2.- Oficina de Planificacion y Presupuesto. Tendra como o6rganos
subordinados, ademas de los existentes a:

o Unidad de Programacién e Inversiones. (antes Oficina, considerado
como érgano técnico especializado independiente)

e Unidad Formuladora de Proyectos (antes considerado como érgano
técnico especializado independiente)

Se considera que para la eficiencia en la marcha institucional de la
Universidad y el cumplimiento de los objetivos y fines de la comisién de






